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P A T E N T E  DE I N T R O D U C C I O N  

por diez años,

para todo e l territo rio  español, por " PERFECCIONAMIEN­

TOS INTRODUCIDOS EN LAS EMBARCACIONES ", cuyo p riv ile ­

gio se so lic ita  a favor de Don JOSE DE BOFARULL GIL, de 

nacionalidad española, residente en BARCELONA, calle  

Valencia, na 368, pral.

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

La presente Patente se refiere , como su nombre in­

dica, a unos perfeccionamientos introducidos en las 

embarcaciones gracias a los cuales se consigue una 

mayor velocidad en las mismas a sí como,incluso, su 

5 mayor estabilidad tanto longitudinal como transver­

salmente. En e l caso de no desear obtener esta mayor 

velocidad, la  embarcación es susceptible a ser pro­

pulsada con órganos motores de menor potencia y, por 

tanto, a igualdad de circunstancias, con un menor con-
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sumo específico que e l conseguido con embarcaciones 

c onvencionales.

La potencia necesaria para poner en movimiento 

una embarcación está muy directamente ligada a las 

5 características del casco de dicha embarcación pues­

to que la  resistencia opuesta por e l agua toma mayor 

importancia a medida que la  velocidad va aumentando;

Se ha tratado hasta la  fecha de disminuir este roza­

miento mediante un estudio riguroso de las condiciones 

10 hidrodinámicas del mencionado casco habiéndose obteni­

do resultados satisfactorios pero no definitivos en lo 

que se refiere  a este procedimiento de mejora de las 

embarcaciones.

Para reducir los esfuerzos negativos de rozamiento 

15 no existe más que un camino realmente eficaz además

de los estudios relacionados con los p erfiles  hidrodi­

námicos de las  superficies que han de estar en contacto 

con e l líquido elemento . liste consiste en reducir la  

superficie mojada por e l  agua, es decir la  que se en- 

20 cuentra por debajo de la  línea de rotación. Para con­

seguir este objetivo se han realizado experiencias en 

e l extranjero las cuales han dado como resultado lo ­

grar velocidades muy superiores a las  normalmente con­

seguidas por los métodos clásicos valiéndose de la  

25 u tilizació n , convenientemente asociados a l casco con­

vencional de la  embarcación, de unos planos o superfi­

cies portantes distribuidos a lo  largo y ancho de la  

embarcación.

Debido precisamente a la  existencia y cooperación



-  3 -

5

10

15

20

25

de esas superficies portantes establecidas por deba­

jo de la  línea de flotación usual de la  embarcación, 

se determina el levantamiento completo del casco a l 

lleg ar este a adquirir una determinada velooidad con 

lo cual la  resistencia ofrecida a l agua queda consi­

derablemente disminuida y la  embarcación, una vez le ­

vantada, es susceptible, con los mismos medios motores 

de que va dotada, alcanzar una velocidad muy superior 

a la  máxima que hubiera podido alcanzar estando la  

totalidad del casco o una parte del mismo en contacto 

con e l agua.

Las primeras experiencias efectuadas en esta di­

rección remontan, nada menos, que a l fin a l del siglo 

pasado y principios de este en que en e l Sena, e l 

Conde de Lambert intentó, sin mucho éxito, aplicar 

esta teoría que luego fue desarrollada por los i t a l ia ­

nos Forlanini y Crocco con su hidroscafo con e l cual 

obtuvieron una velocidad de unos 72 Km por hora sobre 

e l lago Mayor. Posteriormente hubo mayor numero de 

experiencias realizadas sobre este mismo principio, 

algunas de las cuales realizadas por e l hombre de 

ciencia Graham B ell y por e l alemán Freiherr von 

Schertel, trabajando en colaboración con los a s t i l le ­

ros navales Sachsenberg de Bremen. De todos modos 

todas las experiencias realizadas no fueron en rea­

lidad aplicables industrialmente hasta que Von Schertel 

volvió a realizar búsquedas más completas sobre la  

mejor forma de crear embarcaciones dotadas de perfeccio­

namientos suficientemente estudiados y comprobados para
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lograr resultados susceptibles de ser explotados desde 

un punto de v ista  industrial y comercial.

Con la  presente petición e l solicitan te recaba para 

s í  e l p rivilegio  de la  explotación y venta exclusiva 

en EspaSa del objeto a que se contrae la  presente Pa­

tente, todo e llo  de acuerdo con e l contenido de la  

legislación  sobre la  materia contenida en e l vigente 

Estatuto de la  Propiedad Industrial.

Estos perfeccionamientos consisten esencialmente en 

asociar a l casco de la  embarcación unas superficies 

portantes vinculadas a l mismo y mantenidas por debajo 

de la  línea de flotación del oasco, y en disponer los 

medios propulsores de la  embarcación a un n ivel in fe­

r io r  a l convencional de modo que estén en contacto 

con e l agua incluso cuando e l casco queda levantado y 

situado por encima del n ivel del agua convenientemente 

sostenido por las mencionadas superficies portantes, 

con la  particularidad de que, por una parte, se dispo­

nen dichas superficies a ambos lados del casco repar­

tiéndolas a lo largo del mismo en, por lo  menos, la  

zona delantera y la  posterior de la  embarcación y, 

por otra parte, la s  citadas superficies se vinculan 

en repetido casco para transm itir a este último todos 

los esfuerzos que reciben como consecuencia de su orien­

tación y circulación dentro del agua escogiendo fin a l­

mente dichas superficies de modo que tengan un p e rfil 

hidrodinámico de resistencia mínima de circulación 

dentro del agua en e l sentido de marcha de la  embar­

cación y presenten, no obstante, unas superficies en



planta y orientaciones suficientes para que, a l circular 

en e l agua, más a llá  de una determinada velocidad, los 

esfuerzos verticales ejercidos por e l agua sobre las 

mismas sean de suma adecuada a l levantamiento del cas­

co por encima del n ivel del agua.

Se distribuyen las superficies portantes antes men­

cionadas, por lo  menos en la  zona delantera de la  em­

barcación, a distintos niveles de actuación dentro del 

agua con e l fin  de que, a cada velocidad de la  embarca­

ción, superior a la  velocidad de despegue del casco 

con respecto a l nivel del agua, corresponda una altura 

de levantamiento para la  que la  componente vertica l 

de los esfuerzos ejercidos sobre las superficies por­

tantes equilibre e l peso to ta l resultante del vehículo 

acuático, incluido su casco situado por encima del ni­

vel del agua así como sus restantes elementos asociados, 

parcialmente introducidos en e l agua.

De acuerdo con estos perfeccionamientos, se disponen 

las superficies portantes antes aludidas de modo que 

las componentes de los esfuerzos del agua ejercidos 

sobre las mismas, a cada lado de la  embarcación, queden 

separadas entre s í para asegurar la  estabilidad la tera l 

de la  embarcación.

Para fa c il ita r  la  buena comprensión de la  presente 

Patente, se acompañan a esta memoria, únicamente a 

títu lo  enunciativo y sin carácter lim itativo alguno, 

unos dibujos esquemáticos correspondientes a un ejemplo 

de realización y aplicación de los presentes perfeccio­

namientos.
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De acuerdo con lo que se indica en los dibujos 

anexos, estos perfeccionamientos consisten en asociar 

a l casco 10 de la  embarcación unas superficies por­

tantes 11 vinculadas a l mismo y mantenidas por debajo 

de la  línea de flotación 12 del casco, y en disponer 

los medios propulsores 13 de la  embarcación a un nivel 

in ferior a l convencional de modo que estén en contacto 

con e l agua 14 incluso cuando e l casco 10 queda levan­

tado por encima del n ivel del agua 14 convenientemente 

sostenido por las mencionadas superficies portantes 

11, con la  particularidad de que, por una parte, se 

disponen dichas superficies 1 1 a  ambos lados del casco 

10 repartiéndolas a lo largo del mismo en, por lo  me­

nos, la  zona delantera 10̂  y la  posterior 10g de la  

embarcación y, por otra parte, las citadas superfi­

cies 11 se vinculan a l repetido casco mediante ele­

mentos resistentes o armazones 15 aptos para transmi­

t i r  a este último todos los esfuerzos que reciben como 

consecuencia de su orientación y circulación dentro 

del agua 14 y finalmente dichas superficies se escojan 

de modo que tengan un p e rfil  hidrodinámico de resisten­

cia  mínima de circulación dentro del agua en e l sentido 

de marcha 16 de la  embarcación, presentando no obstante 

una superficie en planta y orientaciones suficientes 

para que a l circu lar en e l agua 14 por encima de una 

determinada velocidad mínima de levantamiento los 

esfuerzos verticales ejercidos por e l agua 14 sobre 

las  mismas, sean de suma adecuada a l levantamiento del 

casco 10 por encima del n ivel del agua 14*
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Las superficies portantes 11 mencionadas, se dis­

tribuyen, de acuerdo con el ejemplo representado, en 

la  zona delantera 10̂  de la  embarcación y a distintos 

niveles de actuación dentro del agua 14 con e l f in  de 

que, a cada velocidad de la  embarcación, superior a la  

velocidad de despegue del casco con respecto a l  nivel 

del agua 14, corresponda una altura de levantamiento 

17 para la  que la  componente v e rtica l de los esfuerzos 

ejercidos sobre las superficies portantes 11 equilibre 

e l peso to ta l resultante del vehículo acuático, es de­

c ir  e l de su casoo 10 situado por encima del nivel del 

agua 14 y e l de sus restantes elementos asociados, par­

cialmente introducidos en e l agua.

De acuerdo con esta Patente se disponen las superfi­

cies portantes 11 de modo que las componentes 18 de los 

esfuerzos del agua 14 ejercidos sobre s í  mismas, a ca­

da lado de la  embarcación, queden separadas entre s í  

para asegurar la  estabilidad la te ra l de la  embarcación.

Queda igualmente previsto que las indicadas super­

f ic ie s  portantes 11 se distribuyan y asocien a l casco 

10 de modo simétrico con respecto a l eje longitudinal 

del mismo y que las mismas queden comprendidas en pla­

nos diedros cuyas aristas de convergencia 19 queden 

situadas por debajo de la  línea de flotación del cas­

co 10.

Las mencionadas superficies portantes 11 quedan 

solidarizadas a armazones de soporte 15 formados por 

elementos resistentes 20 y algunos de dichos armazones, 

en particular los que corresponden a la  parte anterior



10 de la  embarcación, se montan con respecto a l  cas- 
1

co 10 para que puedan ser susceptibles de maniobra 

desde e l in terior de la  embarcación con e l f in  de modi­

f ic a r  e l grado de incidencia de las respectivas super­

f ic ie s  11 con respecto a l agua 14* Para conseguir lo  

anterior resulta ventajoso articu lar los armazones de 

soporte 15 de las superficies portantes 11 de la  em­

barcación con respecto a l casco 10 de la  misma, dispo­

niendo en e l in terior de la  embarcación, los medios 

mecánicos, hidráulicos, o eléctricos necesarios para 

variar, a voluntad del usuario de la  misma, e l  giro 

y posición angular de dichos armazones, y sus super­

f ic ie s  portantes 11 relacionadas con los mismos, con 

respecto a l casco 10 de la  embarcación. Asimismo, para 

mejorar la  estabilidad la te ra l de la  embarcación y su 

adecuado deslizamiento dirigido en e l agua, se prevé 

asociar a las superficies portantes 11 propiamente di­

chas otras superficies estabilizadoras laterales 21, pa­

ra lo  cual dichas superficies estabilizadoras 21 se dis­

ponen, ventajosamente, comprendidas en planos paralelos 

a l eje longitudinal de la  embarcación.

Para aumentar la  resistencia mecánica de los arma­

zones de soporte de las superficies portantes 11 así 

como para, en su caso, fa c i l i t a r  la  maniobra simultá­

nea de sus grados de inclinación, dichos armazones de 

soporte 15 podrán vincularse entre s í dos a dos, de 

un modo particular los dos latera les establecidos en 

la  zona delantera 10̂  de la  embarcación, de modo que 

los citados armazones se únan entre s í por debajo del
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3
casco 10.

Para fa c il ita r  e l movimiento de la  embarcación y 

disminuir su resistencia en e l agua, incluso cuando 

e l casco 10 está fuera del agua, se procura que todos 

los elementos resistentes 20 que vinculan e l casco 10 

con las respectivas superficies portantes 11 tengan 

unas secciones hidrodinámicas de mínima resistencia 

en el sentido de avance 16 de la  nave con respecto a l 

agua.

Descrito suficientemente en qué consisten estos per­

feccionamientos convenientemente aclarados por e l ejem­

plo de aplicación anteriormente descrito, se comprende 

que podrán introducirse en los mismos cualesquiera modi­

ficaciones de detalle se estimen convenientes, siempre 

que las mismas no representen modificaciones fundamenta­

les y no afecten la  esencialidad de la  Patente, a cuyo 

fin  se declaran no divulgadas, practicadas ni puestas 

en ejecución en España, las siguientes reivindicaciones 

que constituyen la

N O T A  R E I V I N D I C A T O R I A

18 -  " PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LAS EMBAR­

CACIONES ", caracterizados esencialmente por asociar a l 

casco de la  embarcación unas superficies portantes 

vinculadas a l mismo y mantenidas por debajo de la  línea 

de flotación del casco y en disponer los medios propul­

sores de la  embarcación a un nivel in ferior a l conven­

cional de modo que estén en contacto con e l agua inclu­

so cuando e l casco queda levantado y situado por encima 

del nivel del agua convenientemente sostenido por las
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mencionadas superficies portantes, con la  particu lari­

dad de que, por una parte, se disponen dichas superfi­

cies a ambos lados del casco repartiéndolas a lo  largo 

del mismo en, por lo  menos, la  zona delantera y la  pos­

te rio r de la  embarcación y, por otra parte, las citadas 

superficies se vinculan a l repetido casco para transmi­

t i r  a este último todos los esfuerzos que reciben como 

consecuencia de su orientación y circulación dentro del 

agua escogiendo finalmente dichas superficies de modo 

que tengan un p e rfil hidrodinámico de resistencia míni­

ma de circulación dentro del agua en e l sentido de mar­

cha de la  embarcación y presenten, no obstante, unas 

superficies en planta y orientaciones suficientes para 

que, a l circu lar en e l agua, más a llá  de una determinada 

velocidad, los esfuerzos verticales ejercidos por e l 

agua sobre las mismas sean de suma adecuada a l levanta­

miento del casco por encima del nivel del agua.

28 -  Perfeccionamientos, según la  anterior reivindi­

cación, caracterizados por e l hecho de d istrib u ir las 

superficies portantes antes mencionadas, por lo menos 

en la  zona delantera de la  embarcación, a distintos 

niveles de actuación dentro del agua con e l fin  de que, 

a cada velocidad de la  embarcación, superior a la  velo­

cidad de despegue del casco con respecto a l n ivel del 

agua, corresponda una altura de levantamiento para la  

que la  componente v e rtica l de los esfuerzos ejercidos 

sobre las superficies portantes equilibre e l peso 

to ta l resultante del vehículo acuático, incluido su 

casco situado por encima del n ivel del agua así como
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sus restantes elementos asociados, parcialmente in­

troducidos en e l agua.

3& -  Perfeccionamientos, según cualquiera de las 

anteriores reivindicaciones, caracterizados por el 

hecho de que se disponen las superficies portantes 

antes aludidas de modo que las componentes de los 

esfuerzos del agua ejercidos sobre las mismas, a cada 

lado de la  embarcación, queden separadas entre s í  para 

asegurar la  estabilidad la tera l de la  embarcación.

4-3 -  Perfeccionamientos, según cualquiera de las 

anteriores reivindicaciones, en los que se prevé que 

las indicadas superficies portantes se distribuyan y 

asocien a l casco, de un modo simétrico con respecto 

a l eje longitudinal del mismo así como disponiéndolas 

comprendidas en planos diedros cuyas aristas de conver­

gencia queden situadas por debajo de la  línea de f lo ­

tación del casco.

53 -  Perfeccionamientos, según cualquiera de las an­

teriores reivindicaciones, en los que se prevé que 

las mencionadas superficies portantes queden solidari­

zadas a armazones, algunos de los cuales, ventajosamente 

los que corresponden a la  parte anterior de la  embarca­

ción, sean susceptibles de ser maniobrados desde e l in­

terior de la  embarcación para modificar el grado de in ci­

dencia de las respectivas superficies con respecto a l 

agua.

6& -  Perfeccionamientos, según la  anterior reivindi­

cación, en los que se prevé articu lar los armazones de 

soporte de las superficies portantes de la  embarcación
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con respecto a l casco de la  misma, disponiendo en e l 

in terior de la  embarcación, los medios para variar 

a voluntad del usuario de la  misma e l giro y posición 

angular de didhos armazones y por tanto las superficies 

portantes relacionadas con los mismos, con respecto a l 

casco de la  embarcación.

7- -  Perfeccionamientos, según cualquiera de las  an­

teriores reivindicaciones, en los que se prevé asociar 

a las  superficies portantes propiamente dichas otras 

superficies estabilizadoras latera les de la  propia em­

barcación, para lo  cual dichas superficies estabiliza­

doras se disponen, ventajosamente, comprendidas en pla­

nos paralelos a l eje longitudinal de la  embarcación.

8§ -  Perfeccionamientos, según cualquiera de las an­

teriores reivindicaciones, en los que se prevé que los 

armazones de soporte de las superficies portantes es­

tablecidas a ambos lados del eje de la  embarcación, 

queden vinculados entre s í  dos a dos, particularmente 

los dos laterales establecidos en la  zona delantera de 

la  embarcación, de modo que los citados armazones se 

únan entre s í por debajo del casco.

93 -  Perfeccionamientos, según cualquiera de las 

anteriores reivindicaciones, en los que, ventajosamen­

te , todos los elementos resistentes que vinculan el 

casco con las respectivas superficies portantes se dis­

ponen con unas secciones hidrodinámicas de mínima re­

sistencia en e l sentido de avance de la  nave con res­

pecto a l agua.
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108 -"PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LAS EMBAR­

CACIONES".

Todo ta l  y conforme queda descrito y reivindicado 

en la  memoria descriptiva que antecede y que consta de 

trece hojas escritas a máquina por una sola de sus caras, 

y un plano que la  ilu stra .

MADRID, 9 ^  Junio de 1.965 
JOSE DE BOFARULL GIL,

P. A .,
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